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SEÑORES

RAMA JUDICIAL DE CARTAGENA BOLIVAR - (REPARTO)
JUEZ CONSTITUCIONAL DE TUTELA ASIGNADO
E. S. D.

Referencia: ACCIÓN DE TUTELA CONTRA PROVIDENCIA JUDICIAL
Accionantes: JULIO CÉSAR CARBONELL GONZÁLEZ, LUIS CARLOS NÚÑEZ IBARRA
Accionado: TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CARTAGENA

SALA LABORAL - Magistrada Ponente: JOHNNESSY DEL CARMEN 
LARA MANJARRÉS

Apoderado: BUFETE DE ABOGADOS REYES Y ASOCIADOS S.A.S.
Asignado: Dr. CARLOS GREGORIO REYES PATERNINA
Vincular: ECOPETROL USO (UNION SINDICAL OBRERA)

CETCOIT (COMISIÓN ESPECIAL DE TRATAMIENTO DE CONFLICTOS 
ANTE LA OIT)

BUFETE DE ABOGADOS REYES Y ASOCIADOS S.A.S., identificado con NIT 90144447-8, 
conforme al Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de 
Comercio de Cartagena, quien actúa por intermedio de su representante legal y abogado 
asignado Dr. CARLOS GREGORIO REYES PATERNINA, identificado con cédula de ciudadanía 
No. 73.184.259 de Cartagena y portador de la tarjeta profesional No. 277.487 del Consejo 
Superior de la Judicatura, con correo electrónico para efectos de notificación personal al 
Email: reyesyasociadosbufete@hotmail.com, quien obra en virtud de poder conferido, nos 
dirigimos ante su digno despacho con el fin de elevar acción constitucional de tutela como 
MEDIO ECXEPCIONAL previo a lo siguiente:.

I. OBJETO DE LA ACCIÓN

Se interpone acción de tutela contra la providencia judicial proferida por el Tribunal Superior 
de Cartagena, por vulnerar derechos fundamentales invocados, al validar una exclusión 
laboral basada en anotaciones sin valor jurídico, sin debido proceso, sin intervención del 
juez natural y en abierta contradicción con la Constitución y los estándares internacionales.

II. DERECHOS FUNDAMENTALES VULNERADOS

Debido proceso (Art. 29 C.P.)
Presunción de inocencia
Derecho al trabajo (Art. 25 C.P.)
Igualdad (Art. 13 C.P.)
Libertad sindical (Art. 39 C.P.)

III. HECHOS RELEVANTES

1. CONDICIÓN DE TRABAJADORES Y SUJECIÓN AL ACUERDO COLECTIVO: Los 
accionantes son trabajadores afiliados a la Unión Sindical Obrera USO, quienes 
ostentan la calidad de beneficiarios del acuerdo colectivo suscrito con ECOPETROL el 
10 de junio de 2014, instrumento que no constituye una mera expectativa, sino una 
fuente normativa vinculante, derivada de la negociación colectiva, que generó 
obligaciones concretas para la empresa en relación con la vinculación laboral de los 
trabajadores.
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2. NATURALEZA OBJETIVA DEL PROCESO DE SELECCIÓN: El referido acuerdo 
estableció un proceso de selección con criterios objetivos, verificables y reglados, lo 
que implica que la empresa debía sujetarse a parámetros previamente definidos, 
excluyendo cualquier tipo de discrecionalidad arbitraria o valoración subjetiva no 
prevista en el acuerdo.

3. CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS POR PARTE DE LOS TRABAJADORES: Los 
accionantes cumplieron con los requisitos exigidos dentro del proceso de selección, 
participando activamente en las diferentes etapas previstas, lo cual generó una 
expectativa legítima de vinculación laboral, protegida por los principios de buena fe y 
confianza legítima.

4. AVANCE A ETAPA FINAL DE VINCULACIÓN: Los trabajadores alcanzaron la fase final 
del proceso, lo que demuestra que superaron satisfactoriamente las evaluaciones 
previas, consolidando una situación jurídica avanzada que no podía ser desconocida 
mediante decisiones arbitrarias.

5. Pese a lo 
anterior, los accionantes fueron excluidos del proceso bajo el argumento de no superar 

determinante sin que existiera claridad suficiente sobre su alcance ni sobre las 
garantías procesales que lo regían.

6. FUNDAMENTO EN ANOTACIONES SIN VALOR JURÍDICO: Dicho estudio se sustentó 

judicial condenatoria, lo que implica que se otorgó valor jurídico a información que 
carece de la capacidad legal para generar consecuencias desfavorables.

7. NATURALEZA INCONSISTENTE DE LOS REGISTROS UTILIZADOS: Tal como se 
evidencia en la providencia, en múltiples casos dichas anotaciones correspondían a 
procesos no concluidos, investigaciones inactivas, hechos prescritos o situaciones sin 
judicialización, lo cual desvirtúa cualquier pretensión de certeza o responsabilidad.

8. PRESUNCIÓN DE VERACIDAD SIN SOPORTE JUDICIAL: A pesar de la fragilidad de 
dicha información, la empresa procedió a darla por cierta, sin realizar verificación 
judicial ni contrastación probatoria, convirtiendo simples registros en fundamentos 
decisorios.

9. AUSENCIA TOTAL DE GARANTÍAS DEL DERECHO DE DEFENSA: No se adelantó 
ningún procedimiento que garantizara el derecho de defensa de los trabajadores, 
omitiendo elementos esenciales del debido proceso como la posibilidad de conocer, 
controvertir y desvirtuar la información utilizada en su contra.

10. INEXISTENCIA DE PROCEDIMIENTO FORMAL: En particular, no existió apertura de 
investigación, traslado de cargos ni oportunidad de descargos, lo que evidencia la 
ausencia absoluta de un procedimiento estructurado conforme a derecho.

11. OMISIÓN DE INTERVENCIÓN DEL JUEZ NATURAL: La empresa tampoco acudió a las 
autoridades judiciales competentes para determinar la veracidad o relevancia de los 
hechos, absteniéndose de promover denuncias o actuaciones penales que permitieran 
establecer responsabilidad.



                                                                                                                   
                                                                                                           ASESORIAS JURIDICAS ESPECIALIZADAS

________________________________________________________________________________________________________________________
Cartagena Bolívar Colombia, Bufete de Abogado Reyes & Asociados sas - Email. reyesyasociadosbufete@hotmail.com- NIT. 901444407-8

Reyesyasociadosbufete                                             buferereyesyasociados                                                    + 57 3 01-2463843

12. USURPACIÓN DE FUNCIONES JURISDICCIONALES: En consecuencia, ECOPETROL 
asumió funciones propias del juez, al calificar conductas, atribuir riesgos y generar 
consecuencias jurídicas, sin contar con competencia legal para ello.

13. IMPOSICIÓN DE CONSECUENCIAS SIN JUICIO: Los trabajadores fueron excluidos del 
proceso sin haber sido vencidos en juicio, lo que implica la imposición de una sanción 
laboral encubierta, sin que mediara decisión judicial en firme.

14. VALIDACIÓN JUDICIAL DE LA ACTUACIÓN EMPRESARIAL: El Tribunal Superior de 
Cartagena validó dicha actuación, otorgando valor a las anotaciones utilizadas en el 
estudio de seguridad, sin cuestionar su naturaleza ni exigir soporte judicial.

15. APLICACIÓN SELECTIVA Y DISCRIMINATORIA DEL ESTUDIO DE SEGURIDAD Y 
SOLICITUD DE PRUEBA: De igual forma, se evidencia que ECOPETROL permitió la 
vinculación laboral, directa o a través de terceros, de otros trabajadores que 
presentaban las mismas supuestas anotaciones o incluso situaciones más consolidadas 
desde el punto de vista fáctico, lo cual desvirtúa la aplicación uniforme y objetiva del 

dicho estudio no fue aplicado como un criterio real de exclusión, sino de manera 
selectiva y arbitraria. En consecuencia, se solicita que ECOPETROL, la UNIÓN SINDICAL 
OBRERA USO y la CETCOIT alleguen al proceso las pruebas contractuales, listados, 
vinculaciones y soportes documentales que acrediten dichas situaciones, a fin de 
evidenciar la desigualdad de trato y la inconsistencia en los criterios utilizados.

16. CONTRADICCIÓN ESTRUCTURAL DE LA PROVIDENCIA: Finalmente, la providencia 
resulta abiertamente contradictoria, pues reconoce que el estudio de seguridad debía 
respetar el debido proceso, pero termina avalando decisiones adoptadas sin las 
garantías mínimas, lo que configura una incoherencia que deslegitima su 
fundamentación.

17. DESCONOCIMIENTO INJUSTIFICADO DEL ANÁLISIS PROBATORIO DEL JUZGADO 
DE PRIMERA INSTANCIA: El Tribunal Superior de Cartagena incurrió en una 
inconsistencia sustancial al apartarse del análisis probatorio efectuado por el Juzgado 
Laboral de primera instancia, el cual, con fundamento en la valoración integral de las 
pruebas, concluyó acertadamente que la exclusión de los trabajadores se produjo con 
vulneración del debido proceso y sin soporte en elementos jurídicamente válidos. Sin 
embargo, el Tribunal revoca dicha decisión sin desvirtuar de manera concreta los 
fundamentos probatorios expuestos por el juez de primera instancia, limitándose a 
validar las anotaciones contenidas en el denominado estudio de seguridad, sin realizar 
un examen riguroso de su legalidad ni de su valor probatorio, lo que evidencia una 
motivación insuficiente y arbitraria.

18. 17. VALORACIÓN SELECTIVA Y PARCIALIZADA DE LA PRUEBA POR PARTE DEL 
TRIBUNAL: El Tribunal incurrió en un defecto fáctico por indebida valoración 
probatoria, al otorgar plena credibilidad a registros informales y anotaciones carentes 
de respaldo judicial, mientras omitió o restó valor a los elementos de prueba que 
acreditaban el cumplimiento de los requisitos por parte de los trabajadores y la 
ausencia de decisiones judiciales en su contra. Esta valoración selectiva rompe el 
principio de integralidad de la prueba, pues el fallador no puede escoger 
arbitrariamente los elementos que sustentan su decisión, ignorando aquellos que 
resultan favorables a los accionantes, configurándose así una apreciación probatoria 
sesgada y contraria a las reglas de la sana crítica.
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19. ERRÓNEA INTERPRETACIÓN DEL ALCANCE DEL ESTUDIO DE SEGURIDAD Y 
DESCONOCIMIENTO DE SU LÍMITE CONSTITUCIONAL: El Tribunal incurre en un error 
sustantivo 
legítimo para excluir trabajadores, sin delimitar su alcance ni someterlo a los principios 
constitucionales que rigen la valoración de antecedentes. En efecto, la providencia 
desconoce que dicho estudio no puede sustituir la función jurisdiccional ni generar 
consecuencias jurídicas adversas sin la existencia de una sentencia condenatoria en 
firme. Al validar su uso como criterio decisorio, el Tribunal otorga efectos jurídicos a 
simples anotaciones, desconociendo abiertamente la presunción de inocencia y los
estándares constitucionales y convencionales aplicables, en contravía de lo 
correctamente advertido por el juez de primera instancia.

20. CONTRADICCIÓN ENTRE EL ESTUDIO DE SEGURIDAD Y LAS RECOMENDACIONES 
POSTERIORES DE LA MISMA EMPRESA: En las pruebas aportadas al proceso se 
evidencia que la misma empresa ECOPETROL, pese a haber excluido a los trabajadores 

procedió posteriormente a 
recomendar o permitir su vinculación indirecta a través de terceros, para prestar 
servicios en el mismo entorno laboral y bajo su órbita operativa. Esta situación resulta 
abiertamente contradictoria, pues si los accionantes representaran un supuesto riesgo 
que justificara su exclusión, no tendría sentido lógico ni jurídico que la propia empresa 
facilitara su reingreso por vía de intermediación, lo que desvirtúa de manera directa la 
credibilidad y coherencia del estudio de seguridad invocado.

21. DESVIRTUACIÓN DEL ESTUDIO DE SEGURIDAD POR CONDUCTA CONCLUYENTE DE 
ECOPETROL: La conducta asumida por ECOPETROL al permitir que los mismos 
trabajadores excluidos prestaran servicios mediante terceros constituye una 
aceptación tácita de la inexistencia de riesgo real, y en consecuencia, una 
deslegitimación de los fundamentos utilizados en el estudio de seguridad. En efecto, 
esta actuación evidencia que la empresa no consideraba ciertos ni determinantes los 
supuestos hallazgos contenidos en dicho estudio, incurriendo en una clara 
contradicción con sus propios argumentos, lo cual pone en evidencia que la exclusión 
inicial careció de sustento objetivo, configurándose así una actuación arbitraria que 
vulnera los derechos fundamentales de los accionantes.

22. EXISTENCIA DE TRATO DIFERENCIADO ENTRE TRABAJADORES EN IGUALES 
CONDICIONES: Adicional a lo ya indilgado, existen trabajadores que presentaban 
anotaciones, investigaciones o indicios judiciales similares o incluso más gravosos que 
los aquí accionantes, y aun así fueron vinculados laboralmente o mantenidos dentro 
del entorno de ECOPETROL S.A., lo que evidencia un trato diferenciado injustificado.

23. PRUEBA DOCUMENTAL QUE DESVIRTÚA LA OBJETIVIDAD DEL ESTUDIO DE 
SEGURIDAD: Que se aportará prueba documental de oficio por parte de Ecopetrol que 
acredita dicha situación, particularmente respecto de un trabajador en condiciones 

24. INTERVENCIÓN POSTERIOR DE LA CETCOIT COMO ELEMENTO RELEVANTE DE 
ANÁLISIS: Que la COMISIÓN ESPECIAL DE TRATAMIENTO DE CONFLICTOS ANTE 
LA OIT CETCOIT, creada a partir del pliego de peticiones del año 2022 e incorporada 
a la Convención Colectiva de Trabajo 2022 2026, inició su intervención en el presente 
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caso en abril de 2023 y dio cierre a su actuación el día 13 de marzo de 2026, 
constituyéndose en una instancia relevante que permite analizar el conflicto desde una 
perspectiva institucional posterior, particularmente frente a posibles incumplimientos 
de acuerdos colectivos y vulneraciones a derechos fundamentales.

25. DECISIONES CONTRADICTORIAS DEL TRIBUNAL FRENTE A CASOS SIMILARES
Que dentro del mismo proceso radicado No. 13001310500420170048801, el Tribunal 
adoptó decisiones respecto de otros trabajadores, tales como ANDRÉS GONZÁLEZ y 
ALFREDO ENRIQUE MARTÍNEZ RIVERA, en las cuales, pese a reconocer situaciones 
similares en cuanto a anotaciones o presuntas circunstancias judiciales, no ordenó su 
reintegro laboral, pero sí dispuso el reconocimiento de una compensación económica 
aproximada de veinte millones de pesos ($20.000.000), evidenciando una aplicación 
contradictoria y no uniforme de los mismos supuestos fácticos.

26. EXISTENCIA DE SENTENCIA ADICIONAL O COMPLEMENTARIA NO INTEGRADA AL 
ANÁLISIS PRINCIPAL: Que adicionalmente, dentro del mismo trámite judicial 
identificado con radicado No. 13001310500420170048801, se profirió sentencia 
adicional o complementaria, mediante la cual se resolvió la pretensión subsidiaria 
relacionada con la indemnización de temporalidad derivada del acuerdo colectivo 
suscrito el 10 de junio de 2014, siendo esta negada, sin que dicha decisión haya sido 
integrada de manera armónica con el análisis principal, configurándose una omisión 
relevante en la valoración integral del acuerdo colectivo y sus efectos frente a los 
trabajadores afectados.

IV. FUNDAMENTOS DE LA VULNERACIÓN

PRESUNCIÓN DE INOCENCIA: En el presente caso, se vulnera de manera directa la 
presunción de inocencia, en tanto los accionantes fueron tratados como responsables de 
conductas reprochables sin existir sentencia judicial en firme que así lo determine. La 
providencia cuestionada valida que simples anotaciones o registros, carentes de valor jurídico 
decisorio, generen consecuencias laborales definitivas, lo cual resulta abiertamente contrario 
al artículo 29 de la Constitución. La Corte Constitucional ha sido clara al establecer, en 
sentencias como la SU-458 de 2012 y T-949 de 2003, que nadie puede ser considerado 
culpable ni sufrir consecuencias jurídicas desfavorables sin haber sido vencido en juicio, por 
lo que la decisión adoptada constituye una sanción encubierta sin debido proceso.

DEFECTO FÁCTICO: La sentencia incurre en un defecto fáctico de alta entidad, al 
fundamentarse en elementos que carecen de valor probatorio judicial, tales como 
anotaciones, registros o informaciones no verificadas, que no constituyen prueba legal de 
responsabilidad. El Tribunal omite verificar la existencia de decisiones judiciales que 
respalden dichas afirmaciones, y en su lugar construye la decisión sobre supuestos no 
acreditados, desconociendo las reglas de valoración probatoria. Esta situación configura una 
valoración arbitraria de la prueba, en la medida en que se otorga eficacia jurídica a 
información que, por su naturaleza, no puede sustentar una decisión que afecte derechos 
fundamentales.

SUPLANTACIÓN DEL JUEZ NATURAL: Se evidencia una grave vulneración del principio del 
juez natural, en tanto la empresa ECOPETROL asumió funciones propias de la jurisdicción al 
calificar conductas, valorar supuestos hechos y derivar consecuencias jurídicas, sin contar 
con competencia legal para ello. En efecto, la empresa actuó como si tuviera facultades para 
determinar responsabilidades, cuando dicha función corresponde exclusivamente a las 
autoridades judiciales. La providencia cuestionada, lejos de corregir esta irregularidad, la 
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legítima, permitiendo que una entidad privada sustituya al juez, lo cual resulta incompatible 
con el Estado Social de Derecho.

CONTRADICCIÓN DE LA SENTENCIA: La decisión judicial presenta una contradicción 
interna que compromete su validez, en la medida en que la Magistrada reconoce 
expresamente la necesidad de que el estudio de seguridad respete el debido proceso, pero 
simultáneamente valida actuaciones empresariales que carecieron de investigación, 
contradicción y garantías mínimas. Esta incoherencia evidencia una ruptura lógica en la 
motivación de la providencia, pues se enuncia un principio constitucional para luego 
desconocerlo en su aplicación concreta, lo que convierte la decisión en arbitraria y carente de 
sustento jurídico suficiente.

AUSENCIA DE RELACIÓN LABORAL DE LAS ANOTACIONES: Finalmente, las anotaciones 
utilizadas como fundamento de la exclusión no guardan relación directa con la idoneidad 
laboral de los accionantes ni con las funciones propias del cargo al que aspiraban, lo que 
implica la aplicación de un criterio ajeno al derecho laboral. La utilización de estos registros 
como parámetro de selección introduce un elemento subjetivo e ilegítimo que no fue previsto 
en el acuerdo colectivo ni en las reglas del proceso de selección, configurando una afectación 
injustificada al derecho al trabajo y al principio de igualdad.

V. CONTROL DE CONVENCIONALIDAD

En el presente caso, la autoridad judicial accionada omitió ejercer el control de 
convencionalidad que le es exigible, al validar una decisión que restringe derechos 
fundamentales sin fundamento en una decisión judicial previa, desconociendo los estándares 
de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, en particular los artículos 8, 9 y 24, 
que garantizan el debido proceso, el principio de legalidad y la igualdad. Conforme a la 
jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, especialmente en el caso 
Almonacid Arellano vs. Chile, todos los jueces internos están obligados a verificar la 
compatibilidad de las decisiones con el sistema interamericano, y en el caso López Mendoza
vs. Venezuela se estableció que no pueden imponerse consecuencias jurídicas restrictivas de 
derechos sin sentencia judicial en firme. Así mismo, se desconocen los Convenios 87, 98 y 
111 de la OIT, que prohíben cualquier forma de discriminación laboral, directa o indirecta, 
especialmente en contextos de actividad sindical, Convenio N° 156 sobre trabajadores con 
responsabilidades familiares, como ocurre en el presente asunto, donde los trabajadores 
fueron excluidos con base en criterios no verificados judicialmente. Aunado a ello, los 
accionantes fueron sometidos a falsas expectativas legítimas de vinculación laboral derivadas 
del acuerdo colectivo, cuya frustración les generó un daño moral evidente en su esfera 
familiar, afectiva y social, afectando su dignidad y proyecto de vida, el cual no requiere prueba 
estricta dada su naturaleza inmaterial, máxime cuando se les privó injustificadamente del 
ingreso salarial que garantizaba su subsistencia y estabilidad. Por tanto, la decisión 
cuestionada no solo vulnera la Constitución, sino que compromete la responsabilidad 
internacional del Estado por incumplimiento de sus obligaciones convencionales lo que
configura discriminación indirecta contra trabajadores sindicalizados.

VI. SUBSIDIARIEDAD y ECXEPCIONALIDAD

La presente acción de tutela cumple con los requisitos de procedencia tanto en su carácter 
subsidiario como excepcional, en la medida en que, si bien existe un medio de defensa judicial 
como el recurso extraordinario de casación, este no resulta idóneo ni eficaz para la protección 
inmediata de los derechos fundamentales vulnerados. La Corte Constitucional ha señalado 
que la tutela procede contra providencias judiciales cuando los mecanismos ordinarios no
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brindan una protección oportuna frente a afectaciones graves y actuales, y de manera 
excepcional cuando se configuran defectos estructurales en la decisión judicial.

En el caso concreto, no se trata de una simple discusión legal, sino de una vulneración directa 
al debido proceso, la presunción de inocencia y el derecho al trabajo, al haberse validado una 
decisión basada en supuestos no probados, sin intervención del juez natural y en abierta 
contradicción con los principios constitucionales. Este tipo de defectos, de naturaleza fáctica 
y sustantiva, no son susceptibles de corrección inmediata a través del recurso de casación, lo 
que habilita la intervención excepcional del juez constitucional.

Así mismo, se configura un perjuicio irremediable, dado que los accionantes han sido 
excluidos laboralmente de manera prolongada, afectando su mínimo vital, su dignidad y su 
estabilidad económica, lo cual exige una intervención urgente y preferente para evitar la 
consolidación de la vulneración.

En consecuencia, la tutela se erige como el mecanismo adecuado, necesario y constitucionalmente 
habilitado para restablecer los derechos fundamentales afectados, sin sustituir los medios ordinarios, 
sino corrigiendo una providencia judicial que, por su contenido, resulta contraria a la Constitución y 
a los estándares de protección de derechos fundamentales.

VII. PERJUICIO IRREMEDIABLE

En el presente caso se configura un perjuicio irremediable, toda vez que los accionantes han 
sido sometidos a una exclusión laboral prolongada que ha impactado de manera directa su 
estabilidad económica y su mínimo vital, privándolos del ingreso salarial necesario para su 
subsistencia y su núcleo familiar. Esta situación ha generado además un proceso de 
estigmatización injustificada, al haber sido tratados como sujetos de reproche sin existir 
decisión judicial que así lo determine, afectando su dignidad y su vida de relación. A ello se 
suma la vulneración de sus derechos sindicales, en tanto la exclusión se produce en un 
contexto de actividad colectiva protegida, consolidando una afectación grave, actual y 
continua que requiere la intervención urgente del juez constitucional.

VIII. REQUISITO DE INMEDIATEZ CUMPLIDO

En cuanto al requisito de inmediatez, la presente acción de tutela se interpone dentro de un 
término razonable, atendiendo a que la vulneración de los derechos fundamentales no se 
configura como un hecho aislado ni consumado en un momento específico, sino como una 
afectación continua, permanente y prolongada en el tiempo. En efecto, los accionantes han 
desplegado de manera diligente y constante diversas actuaciones judiciales y extrajudiciales, 
incluyendo el proceso ordinario laboral y gestiones ante instancias como la (CETCOIT)
Comisión Especial de Tratamiento de Conflictos ante la OIT, sin que hasta la fecha se haya 
restablecido el orden constitucional vulnerado. Así, el daño no solo se mantiene vigente, sino 
que se ha intensificado con el transcurso de los años, consolidando una afectación real y 
actual que impide predicar la extemporaneidad de la acción, y por el contrario, justifica 
plenamente la intervención del juez constitucional para evitar la perpetuación de la 
vulneración de derechos fundamentales.

IX. PRETENSIONES

1. Tutelar los derechos fundamentales invocados.
2. Dejar sin efectos la sentencia del Tribunal Superior de Cartagena.
3. Ordenar nueva decisión que respete la presunción de inocencia, no valore anotaciones 

sin condena, que sea garantice debido proceso y aplique control de convencionalidad
4. Que se le de aplicación por el honorable juez de tutela al control de convencionalidad.
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X. PRETENSIÓN ADICIONAL 

Solicito respetuosamente al despacho que, en ejercicio de sus facultades constitucionales y 
legales, se sirva vincular al presente trámite de acción de tutela a la empresa ECOPETROL S.A., 
a la UNIÓN SINDICAL OBRERA USO, y a la COMISIÓN ESPECIAL DE TRATAMIENTO DE 
CONFLICTOS ANTE LA OIT CETCOIT, en calidad de terceros con interés directo en el 
resultado del proceso, a fin de que se pronuncien sobre los hechos materia de la presente 
acción y rindan informe detallado sobre:

1. Los criterios, fundamentos y procedimientos utilizados en la elaboración y aplicación 

exclusión de los trabajadores.
2. Las actuaciones adelantadas en relación con el acuerdo colectivo suscrito el 10 de junio 

de 2014 entre ECOPETROL y la USO, particularmente en lo referente a la vinculación 
laboral de los trabajadores beneficiarios.

3. Las decisiones, intervenciones o recomendaciones emitidas por la CETCOIT en relación 
con el conflicto objeto de la presente acción, así como los soportes documentales que 
las sustentan.

4. Cualquier actuación posterior mediante la cual los trabajadores excluidos hayan sido 
vinculados directa o indirectamente, especialmente a través de terceros, indicando las 
razones de dicha vinculación pese a la existencia del estudio de seguridad.

Lo anterior, con el fin de garantizar el debido proceso, la contradicción probatoria y la plena 
verificación de los hechos relevantes para la protección de los derechos fundamentales 
invocados.

XI. MEDIDA PROVISIONAL

SUSPENSIÓN DE EFECTOS DE LA PROVIDENCIA Y ORDEN DE NO VALORAR 
ANOTACIONES: Solicito respetuosamente como medida provisional, en los términos del 
artículo 7 del Decreto 2591 de 1991, que se ordene la suspensión inmediata de los efectos de 
la sentencia proferida por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cartagena Sala 

disponga que, mientras se decide de fondo la presente acción, no se continúe produciendo 
ningún efecto jurídico derivado de la valoración de anotaciones o registros sin sentencia 
judicial condenatoria.

XII. MEDIOS PROBATORIOS

Sentencias del proceso
Acuerdo ECOPETROL USO
Documentos CETCOIT
De Oficio por parte de Ecopetrol el estudio realizado a los señores ANDRÉS 
GONZÁLEZ y ALFREDO ENRIQUE MARTÍNEZ RIVERA
De Oficio por parte de Ecopetrol, Manual de Funciones de Talento Humano que habla 

tudio 

Por parte de Ecopetrol, los contratos y expediente de los señores ANDRÉS GONZÁLEZ 
y ALFREDO ENRIQUE MARTÍNEZ RIVERA y demás trabajadores vinculados a través de 
dicho acuerdo.
Revisar contratos posteriores al estudio de seguridad, vinculación a Ecopetrol, que 
desvirtúan dicho estudio de seguridad y lo contradicen.
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XIII. RECONSIDERACION

Señor Juez:

Esta decisión permite que una empresa sustituya al juez, que una anotación sustituya la 
prueba y que la sospecha sustituya el debido proceso.

El orden constitucional no puede admitir que se excluya a un trabajador sin juicio, sin prueba 
y sin defensa.

XIV. NOTIFICACIONES

APODERADO:

BUFETE DE ABOGADOS REYES Y ASOCIADOS S.A.S., identificado con NIT 90144447-8, 
conforme al Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de 
Comercio de Cartagena, quien actúa por intermedio de su representante legal y abogado 
asignado Dr. CARLOS GREGORIO REYES PATERNINA, identificado con cédula de ciudadanía 
No. 73.184.259 de Cartagena y portador de la tarjeta profesional No. 277.487 del Consejo 
Superior de la Judicatura, con correo electrónico para efectos de notificación personal al 
Email: reyesyasociadosbufete@hotmail.com.

ACCIONANTES:

JULIO CÉSAR CARBONELL GONZÁLEZ, CC. N°. 73082850 de Cartagena, Dirección: Diagonal 
31 No 83-144, apartamento 201, Barrio los Ciruelos, Sector Villa Marín, Email: 
juliocesarcarbonell@hotmail.com.

LUIS CARLOS NÚÑEZ IBARRA, CC. N°. 73157583 de Cartagena, Dirección bario villa grande
1 manzana E lote 29Cartagena Bolívar, Email: Luis.k14@ Hotmail.com.

Sin más,

Del (la) señor (a) Juez (a).

BUFETE DE ABOGADOS REYES Y ASOCIADOS S.A.S.
CARLOS GREGORIO REYES PATERNINA

CC. No. 73.184.259 de Cartagena
T.P. No. 277.487 Del C.S.J

Representante Legal
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LLAMADO A LA REFLEXIÓN JUDICIAL

Señor Juez Constitucional:

Con el debido respeto por la decisión adoptada por el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Cartagena Sala Laboral, resulta necesario plantear una reflexión jurídica profunda en torno 
a la validez constitucional de los criterios utilizados para excluir a los trabadores JULIO 
CÉSAR CARBONELL GONZÁLEZ y LUIS CARLOS NÚÑEZ IBARRA, del proceso de vinculación 

Es claro que dentro del marco de la autonomía negocial, las empresas cuentan con un margen 
de libertad para definir sus procesos de selección; sin embargo, dicha facultad no es absoluta 
ni puede ejercerse al margen de los postulados esenciales del Estado Social de Derecho. La 
Constitución Política no solo obliga a las autoridades públicas, sino que irradia todas las 
relaciones jurídicas, incluso aquellas que se desarrollan en el ámbito privado, de manera que 
ninguna actuación puede desconocer derechos fundamentales como el debido proceso, la 
igualdad y la presunción de inocencia.

En ese contexto, no resulta admisible que dentro de un proceso de selección laboral se 

indague por la existencia de investigaciones penales, anotaciones o registros sin sentencia 
judicial condenatoria, para efectos de descalificar a un aspirante, aun cuando este haya 
superado satisfactoriamente las demás etapas del proceso y haya acreditado su capacidad, 
conocimientos y experiencia para el cargo. Este tipo de práctica implica otorgar efectos 
jurídicos a información que carece de valor probatorio, desconociendo su naturaleza y 
convirtiéndola en un mecanismo de exclusión carente de sustento constitucional.

Aceptar este tipo de actuaciones conduce, en la práctica, a imponer consecuencias 
desfavorables sin que exista una decisión judicial en firme que determine responsabilidad, lo 
que constituye una vulneración directa al debido proceso y a la presunción de inocencia. Más 
aún, implica someter a la persona a una forma de sanción indefinida, en la que hechos no 
probados, o incluso ya superados, se convierten en barreras permanentes para el acceso al 
trabajo, generando una estigmatización incompatible con la dignidad humana y con el 
principio de resocialización que orienta el orden constitucional.

Esta situación se agrava cuando se trata de personas respecto de las cuales ni siquiera existe 
una declaración judicial de responsabilidad, pues en tales casos la presunción de inocencia 
permanece incólume y no puede ser desconocida mediante valoraciones subjetivas o 
administrativas que sustituyan la función del juez natural. Permitir que simples registros o 
anotaciones se conviertan en fundamento para excluir a un trabajador equivale a sustituir la 
prueba por la sospecha, el juicio por la presunción y la decisión judicial por la valoración 
interna de una entidad privada.

Adicionalmente, este tipo de prácticas introduce una forma de discriminación indirecta, al 
excluir a personas por condiciones que no guardan relación con su idoneidad laboral ni con 
las funciones a desempeñar, generando desigualdades injustificadas que carecen de 
razonabilidad y proporcionalidad. No se trata de una evaluación objetiva del perfil del 
candidato, sino de una exclusión basada en criterios ajenos al desempeño profesional, lo cual 
resulta contrario al derecho a la igualdad.
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La contradicción se hace aún más evidente cuando se observa que, en la práctica, la misma 
empresa ha permitido la vinculación de personas en condiciones similares o incluso más 
gravosas, ya sea de manera directa o a través de terceros, sin que dichas situaciones hayan 
sido consideradas un obstáculo para su contratación. Esta circunstancia evidencia una 
aplicación selectiva y arbitraria del
completamente su utilización como criterio objetivo de exclusión y configurando un 
comportamiento incoherente, contrario a los principios de buena fe y confianza legítima.

Así mismo, no puede perderse de vista que la jurisprudencia constitucional ha señalado que 
la valoración de antecedentes o información similar solo puede ser admisible en escenarios 
excepcionales, debidamente regulados y con una finalidad legítima claramente definida, 
particularmente en contextos donde exista una relación directa con la protección de bienes 
jurídicos superiores o poblaciones especialmente vulnerables. Extender dichos criterios a 
procesos generales de selección laboral, sin regulación específica y sin conexión con la 
naturaleza del cargo, implica una aplicación descontextualizada y desproporcionada de 
dichos precedentes.

En ese sentido, la utilización de este tipo de información como criterio determinante de 
exclusión desconoce el principio de proporcionalidad, en la medida en que no resulta 
necesaria ni adecuada para alcanzar un fin constitucional legítimo, y existen mecanismos 
menos lesivos que permiten evaluar la idoneidad del aspirante sin sacrificar sus derechos 
fundamentales. La exclusión automática por razones ajenas al desempeño profesional 
constituye, entonces, una medida excesiva que rompe el equilibrio entre la autonomía 
empresarial y la protección de los derechos fundamentales.

En el caso concreto, los trabajadores JULIO CÉSAR CARBONELL GONZÁLEZ, y LUIS CARLOS 
NÚÑEZ IBARRA fueron excluidos bajo un criterio que carece de respaldo en una sentencia 
judicial, que no guarda relación directa con su idoneidad laboral, que no fue aplicado de 
manera uniforme y que se sustentó en información sin valor probatorio, configurándose así 
una vulneración directa de sus derechos fundamentales.

El orden constitucional no puede permitir que una anotación sustituya la prueba, que una 
sospecha sustituya el juicio y que una valoración interna sustituya al juez natural. La 
autonomía privada no puede convertirse en un mecanismo para legitimar prácticas 
discriminatorias ni para desconocer garantías fundamentales.

En consecuencia, corresponde al juez constitucional restablecer el orden jurídico vulnerado, 
garantizando que los procesos de selección laboral, incluso en el ámbito privado, se ajusten 
a los principios de dignidad humana, igualdad, debido proceso y presunción de inocencia, 
evitando que criterios arbitrarios se consoliden como barreras ilegítimas para el acceso al 
trabajo.

Documento incorporado del SALVAMENTO DE VOTO obrante en el expediente radicado 
No. 13001-31-10-002-2015-00107-02 del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Cartagena Sala Laboral, suscrito por el Magistrado JHON FREDY SAZA PINEDA, el cual 
forma parte del debate jurídico del presente asunto.






































